
Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones resuelve sobre la concentración radicada bajo el 

expediente No. UCE/CNC-003-2021, notificada por Grupo Lauman Holding, S. 

de R.L. de C.V. y TFCF Corporation, así como del contrato final de 

compraventa presentado por ING Financial Markets LLC, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 8.4.7.4 de la Resolución emitida mediante 

Acuerdo P/IFT/110319/122, radicada en el expediente UCE/CNC-001-2018. 

Antecedentes 

Primero.- El 11 de marzo de 2019, mediante acuerdo P/IFT/110319/122 (Resolución), el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) autorizó, sujeta al cumplimiento de 

condiciones, la concentración (Operación) notificada por TFCF Corporation (anteriormente 

Twenty-First Century Fox, Inc., en adelante 21CF) y TWDC Enterprises 18 Corp. (anteriormente 

The Walt Disney Company, en adelante TWDC, y conjuntamente con 21CF, las Partes). Esta 

Operación fue tramitada por la Unidad de Competencia Económica (UCE) bajo el número de 

expediente UCE/CNC-001-2018 (Expediente). 

Para efectos de este acuerdo, las condiciones impuestas por el Pleno del Instituto en la 

Resolución serán referidas en adelante como “Condiciones”; y los términos iniciados con letras 

mayúsculas tendrán el significado establecido en la Resolución. 

Segundo.- El 15 de marzo de 2019, 21CF y TWDC remitieron a este Instituto escrito mediante 

el cual de forma expresa manifestaron su aceptación de la totalidad de las condiciones 

establecidas en los numerales 8.3 a 8.6 de la Resolución, incluyendo las aclaraciones y 

modificaciones realizadas por el Instituto a su propuesta de condiciones y alcances, en la 

Resolución (Escrito de Aceptación de Condiciones). En consecuencia, el 20 de marzo de 2019, 

el Pleno del Instituto emitió el acuerdo P/IFT/200319/152 que tuvo por aceptadas las Condiciones, 

por parte de 21CF y TWDC, con fecha 15 de marzo de 2019 (Acuerdo de Aceptación de 

Condiciones). Este acuerdo fue notificado a las Partes el 25 de marzo de 2019. 

Tercero.- El 1 de abril de 2019, mediante escrito y anexos presentados en la oficialía de partes 

del Instituto, las Partes propusieron a esta autoridad los candidatos para ocupar los cargos de 

Auditor Independiente, en términos de los numerales 8.4.2 inciso (e), 8.4.4.1 a 8.4.4.3, 8.4.4.7 y 

8.4.4.11; y Agente de Desincorporación, en términos de los numerales, 8.4.2 inciso (d), 8.4.9.1 a 

8.4.9.3 y 8.4.9.11 de la Resolución (Propuesta de Candidatos). 

Cuarto.- El 10 de abril de 2019, mediante acuerdo P/IFT/100419/215, el Pleno del Instituto 

resolvió sobre la Propuesta de Candidatos, donde determinó que (i) Mazars LLP (Mazars) cumple 

con los criterios de elegibilidad previstos en el numeral 8.4.4.1 de la Resolución para fungir como 
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Auditor Independiente; y (ii) ING Financial Markets LLC (ING) cumple con los criterios de 

elegibilidad previstos en el numeral 8.4.9.2 de la Resolución para fungir como Agente de 

Desincorporación (Resolución de Candidatos). 

Quinto.- El 6 de mayo de 2019, las Partes presentaron en la oficialía de partes del Instituto un 

escrito y anexos por los que notificaron la designación del Auditor Independiente y el Agente de 

Desincorporación –con fecha 1 de mayo de 2019– de conformidad con lo ordenado en la 

Resolución de Candidatos. 

Sexto.- El 11 de octubre de 2019, mediante escrito y anexos presentados en la oficialía de partes 

del Instituto, las Partes solicitaron la prórroga al primer periodo de 6 (seis) meses establecido 

para enajenar el Negocio a Desincorporar, de conformidad con lo establecido en el numeral 8.4.2 

inciso (s) de la Resolución (Solicitud de Prórroga). 

Séptimo.- El 15 y el 29 de octubre de 2019, Mazars presentó en la oficialía de partes del Instituto 

escritos y anexos por los que entregó la información referida en el numeral 8.4.2 inciso (s) puntos 

(ii) y (iii) en relación con la Solicitud de Prórroga presentada por las Partes.

Octavo.- El 30 de octubre de 2019, mediante acuerdo P/IFT/301019/556, el Pleno del Instituto 

resolvió sobre la Solicitud de Prórroga presentada por las Partes, donde determinó conceder la 

prórroga del Periodo de Desincorporación, por un plazo de 6 (seis) meses adicionales, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 8.4.2 inciso (s) de la Resolución. De esta forma, el 

Periodo de Desincorporación concluiría el 1 de mayo de 2020. 

Noveno.- El 18 de marzo de 2020, mediante escrito y anexos presentados en la oficialía de 

partes del Instituto, ante la existencia de la enfermedad ocasionada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19), las Partes solicitaron al Instituto una suspensión del Periodo de Desincorporación 

de, al menos, 3 (tres) meses (Primera Solicitud de Suspensión). 

Décimo.- El 1 de abril de 2020, mediante acuerdo P/IFT/010420/117, el Pleno del Instituto 

resolvió otorgar a las Partes una suspensión del Periodo de Desincorporación, por un plazo de 3 

(tres) meses, contados a partir del día hábil siguiente a que presentaron su solicitud de 

suspensión. Esto es, del 19 de marzo al 19 de junio, ambos de 2020. De esta forma, el Periodo 

de Desincorporación se reiniciaría el 20 de junio y concluiría el 3 de agosto, ambos de 2020 

(Acuerdo de Suspensión del Periodo de Desincorporación). 

Décimo Primero.- El 29 de junio de 2020, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/290620/20, el Pleno del 

Instituto emitió el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

por causa de fuerza mayor, determina los casos en que se suspenden los plazos y términos de 

ley, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de 

Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia por la pandemia de 

coronavirus COVID-19, así como sus excepciones, a fin de preservar las funciones esenciales a 
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Grupo Lauman, las Partes de la Desincorporación), por medio del cual notificaron a este Instituto 

una concentración en términos del artículo 90 de la LFCE (Operación de Desincorporación o 

Concentración). Las Partes de la Desincorporación designaron como representante común al C. 

José Enrique Uruñuela López. 

En el Escrito de Notificación, las Partes de la Desincorporación aceptan de forma expresa 

sujetarse al trámite vía remota para seguir el procedimiento de la Operación de Desincorporación, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo P/IFT/EXT/290620/20 (Solicitud de Trámite Remoto).2 

Trigésimo Octavo.- El 1 de junio de 2021, mediante acuerdo firmado por el Titular de la UCE, 

notificado vía correo electrónico a las Partes de la Desincorporación y publicado en listas del 

Instituto el mismo día, se radicó la notificación de la Operación de Desincorporación bajo el 

número de expediente UCE/CNC-003-2021 (Expediente de Desincorporación), se recibió a 

trámite la notificación de la Operación de Desincorporación a partir del 27 de mayo de 2021 y se 

turnó el Expediente de Desincorporación a la Dirección General de Concentraciones y 

Concesiones (DGCC) para efecto de dar el trámite correspondiente en términos de la LFCE 

(Acuerdo de Recepción). 

Trigésimo Noveno.- El 1 de junio de 2021, mediante correo electrónico presentado en las 

siguientes direcciones electrónicas del Instituto: oficialiadepartes@ift.org.mx y 

oficialiacompetencia@ift.org.mx, fue remitido al Instituto escrito libre y anexo con información 

complementaria, firmado por el representante común de las Partes de la Desincorporación 

(Escrito en Alcance 1). 

Cuadragésimo.- El 1 de junio de 2021, mediante correo electrónico presentado en las siguientes 

direcciones electrónicas del Instituto: oficialiadepartes@ift.org.mx y 

oficialiacompetencia@ift.org.mx, fueron remitidos al Instituto 2 (dos) escritos libres y anexos con 

información complementaria, firmados por Shaní Mizrahi Villaruel en nombre y representación de 

Grupo Lauman (Escritos en Alcance 2, y en conjunto con el Escrito en Alcance 1, referidos como 

Escritos en Alcance). 

Cuadragésimo Primero.- El 1 de junio de 2021, mediante acuerdo firmado por el Director 

General de Concentraciones y Concesiones, notificado vía correo electrónico a las Partes de la 

Desincorporación y publicado en listas del Instituto el mismo día, se dio por recibida la información 

contenida en los Escritos en Alcance. 

Cuadragésimo Segundo.- El 4 de junio de 2021, mediante correo electrónico presentado en las 

siguientes  direcciones  electrónicas  del  Instituto:  oficialiadepartes@ift.org.mx  y 

2 Al respecto, las Partes de la Desincorporación manifiestan bajo protesta de decir verdad que: “[…] (a) aceptamos de forma expresa sujetarnos al trámite 
vía remota de la concentración conforme a lo dispuesto en el mencionado Anexo, aceptamos de forma expresa y manifiesta la notificación de actuaciones 
por medios electrónicos; (b) La totalidad de la documentación digitalizada es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original, 
incluyendo, de manera enunciativa aquella que corresponde a los instrumentos jurídicos para la acreditación de la personalidad de los Agentes 
Económicos (TFCF y Grupo Lauman) involucrados en la concentración y sus representantes legales; y (c) La información enviada por correo electrónico 

se encuentra disponible físicamente y será presentada al Instituto dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la notificación electrónica 
de la Operación.” 
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oficialiacompetencia@ift.org.mx, fue remitido al Instituto escrito libre y anexo con información 

complementaria, firmado por Shaní Mizrahi Villaruel en nombre y representación de Grupo 

Lauman (Escrito en Alcance 3). 

Cuadragésimo Tercero.- El 4 de junio de 2021, mediante acuerdo firmado por el Director 

General de Concentraciones y Concesiones, notificado vía correo electrónico a las Partes de la 

Desincorporación y publicado en listas del Instituto el mismo día, se dio por recibida la información 

contenida en el Escrito en Alcance 3. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

Considerando 

Primero.- Antecedentes relevantes a la Operación de Desincorporación 
notificada. 

El 11 de marzo de 2019, el Pleno del Instituto autorizó, sujeta al cumplimiento de condiciones, la 

concentración notificada por 21CF y TWDC, por la que TWDC adquirió activos de 21CF, que 

incluyen estudios de cine y televisión, canales de televisión por cable y negocios internacionales 

de televisión. 

La Resolución sujetó la autorización de la Operación Notificada a las siguientes Condiciones: 

“PRIMERO.- Se autoriza llevar a cabo la Operación Notificada por Twenty-First Century Fox, Inc. y 

The Walt Disney Company, sujeta a que se cumpla con: 

1) Las condiciones establecidas en las secciones 8.3 a 8.6 de la presente Resolución, mismas que

se identifican como:

“8.3. Condiciones que se establecen en el mercado relevante de provisión y licenciamiento de 

contenidos audiovisuales a proveedores del STAR en la CP Fácticos”; 

“8.4. Condiciones que se establecen en el mercado relevante de provisión y licenciamiento 

de contenidos audiovisuales a proveedores del STAR en la CP Deportes”; 

“8.5. Entrada en Vigor y Efectos”, y 

“8.6. Verificación del Cumplimiento de las Condiciones impuestas en las secciones 8.3 a 8.5 de 

esta Resolución” 

(…)” 

[Énfasis añadido] 
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Estas Condiciones tienen como objeto corregir, de forma proporcional, los efectos contrarios a la 

competencia económica que pudieran generarse a partir de la realización de la Operación. Las 

Condiciones son vinculatorias para las Partes una vez que fueron aceptadas por éstas, de forma 

expresa y en su totalidad, a través del Escrito de Aceptación de Condiciones. 

En específico, las Condiciones establecidas en el numeral 8.4 de la Resolución: “Condiciones 

que se establecen en el mercado relevante de provisión y licenciamiento de contenidos 

audiovisuales a proveedores del STAR en la CP Deportes” (Condiciones Estructurales), fueron 

establecidas en la Resolución, a fin de corregir los riesgos en el mercado relevante de provisión 

y licenciamiento de contenidos audiovisuales (canales de programación, paquetes de canales y 

programas) a proveedores del STAR en la categoría programática de Deportes (el cual será 

referido en adelante como Mercado Relevante). 

De conformidad con la Resolución, las Condiciones Estructurales deben resultar, entre otros, en 

la enajenación a un tercero, del Negocio a Desincorporar (según dicho término se define en la 

Resolución) en marcha, con el fin de preservar su existencia de forma viable, competitivo e 

independiente de las Partes, a un nivel comparable al que mantenía previo al cierre de la 

Operación. 

De conformidad con las Condiciones Estructurales, para lograr la Desincorporación –entre otras 

acciones– se ordenó a las Partes proponer y elegir un Agente de Desincorporación, quien, de 

conformidad con el numeral 8.4.9.9. de la Resolución, tiene el encargo de tomar todas las 

medidas comercialmente razonables para lograr la Desincorporación, sujeto a que este Instituto 

apruebe tanto al Comprador como el contrato de compraventa y sus acuerdos complementarios. 

La disposición antes citada a la letra señala lo siguiente. 

“Encargo 

8.4.9.9. Durante el Periodo de Desincorporación, el Agente de Desincorporación deberá tomar todas 

las medidas comercialmente razonables para la Desincorporación y sin considerar un 

precio mínimo, sujeto a que el IFT apruebe tanto al Comprador como el contrato de 

compraventa y sus acuerdos complementarios, en los términos señalados en estas 

condiciones.” 

(…) 

“8.4.9.15. Una vez que el Agente de Desincorporación encuentre uno o más posibles Comprador(es) 

deberá informarlo al Instituto para su evaluación y decidir sobre su aprobación. Con este 

propósito, el Agente de Desincorporación con las aportaciones del (de los) posible(s) 

Comprador(es) deberá presentar al Instituto un documento completo y suficiente de 

propuesta de enajenación, que contenga por lo menos los siguientes elementos: (…) 
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(g) La información y documentación que acrediten que el posible Comprador cumple con los

criterios establecidos en el numeral 8.4.7.1 de estas condiciones.

(…)”

“8.4.7.1. El Instituto evaluará y se pronunciará sobre la elegibilidad de los posibles Compradores con 

base en los siguientes criterios (…)” 

Derivado de su encargo como Agente de Desincorporación, y atendiendo lo dispuesto en el 

numeral 8.4.9.15. de la Resolución, el 26 de abril de 2021, ING, junto con Grupo Lauman, 

solicitaron a este Instituto evaluar y decidir sobre la aprobación del posible Comprador Grupo 

Lauman, considerando los criterios de elegibilidad establecidos en el numeral 8.4.7.1, con 

relación al numeral 8.4.9.15 de la Resolución. En respuesta a dicha solicitud, el 14 de mayo de 

2021, mediante acuerdo P/IFT/EXT/140521/9, el Pleno del Instituto acordó que Grupo Lauman 

cumplía con los criterios de elegibilidad establecidos en el numeral 8.4.7.1., con relación al 

numeral 8.4.9.15, de la Resolución. 

Al respecto, en el Acuerdo de Aprobación de Grupo Lauman del 14 de mayo de 2021, el Pleno 

del Instituto concluyó que Grupo Lauman cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en 

el numeral 8.4.7.1 incisos (a) a (f) de la Resolución, en el sentido de que: (a) es independiente de 

las Partes y de las personas perteneciente a su grupo de interés económico; (b) no ha tenido 

una relación de negocios previa con las Partes que ponga en riesgo el Objeto de la 

Desincorporación y/o el proceso de competencia y libre concurrencia en este mercado relevante 

y los relacionados; (c) cuenta con capacidad financiera e incentivos para adquirir y operar el 

Negocio a Desincorporar, así como para concluir adecuada e inmediatamente con la 

Desincorporación; (d) tiene la capacidad y los incentivos para competir de manera independiente 

en el Mercado Relevante, de forma viable y competitiva; (e) la adquisición del Negocio a 

Desincorporar no genera fenómenos de concentración contrarios al interés público ni riesgos de 

competencia en el mercado relevante y relacionados—conforme a los criterios previstos en los 

artículos 61, 63, 64, 58 y 59 de la LFCE, y (f) no retrasa o puede retrasar el proceso de 

Desincorporación. 

Es así que, considerando que las Partes y Grupo Lauman, previamente aprobado por este 

Instituto mediante el acuerdo P/IFT/EXT/140521/9, a través de sus subsidiarias correspondientes, 

han llegado a un acuerdo final de enajenación del Negocio a Desincorporar y, en consecuencia, 

han presentado al Instituto lo siguiente: 

a) El Agente de Desincorporación, notifica a este Instituto sobre la existencia de acuerdos

finales de compraventa para la adquisición del Negocio a Desincorporar y remite para

aprobación del Instituto dicho contrato final y anexos, debidamente ejecutado entre las

Partes y Grupo Lauman, a través de sus subsidiarias correspondientes, para evaluación

y aprobación del Instituto, de conformidad con lo establecido en el numeral 8.4.7.4. de la

Resolución; y
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b) 21CF y Grupo Lauman, notifican a este Instituto la Operación de Desincorporación, de

conformidad con lo establecido en los artículos 86 y 90 de la LFCE, a fin de que se pueda

evaluar y en su caso, resolver sobre su autorización en términos de la LFCE.

Segundo.- Facultades del Instituto. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 párrafos décimo cuarto a décimo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 5 párrafo primero de la LFCE 

y 7 párrafo tercero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), el Instituto 

es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 

desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, y para tales efectos tiene a su 

cargo, la regulación, promoción y supervisión, entre otros, del uso, aprovechamiento y explotación 

del espectro radioeléctrico. Asimismo, es la autoridad en materia de competencia económica en 

los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejerce en forma exclusiva 

las facultades que el artículo constitucional citado y las leyes establecen para la Comisión Federal 

de Competencia Económica. 

De igual manera, la LFCE faculta al Instituto para resolver sobre las concentraciones en los 

sectores de telecomunicaciones y radiodifusión tramitadas en términos de los artículos 86 y 90. 

Toda vez que la Operación de Desincorporación consiste en la adquisición de 100% (cien por 

ciento) de las acciones representativas del capital social de Media Deportes México, S. de R.L. 

de C.V. (Newco), sociedad de reciente creación a la que serán transferidos los activos, 

propiedades, recursos humanos, derechos y obligaciones del Negocio a Desincorporar (o Fox 

Sports México o Negocio FSM), que presta servicios en el sector de telecomunicaciones en 

México, el Instituto es la autoridad competente para tramitar, evaluar y resolver sobre la 

Operación de Desincorporación notificada, pues los mercados en los que participa el agente 

económico a ser adquirido forman parte del sector de telecomunicaciones. Ello en virtud de que, 

en México, Fox Sports México, realiza, entre otras, las siguientes actividades: 

• Provee y licencia contenidos audiovisuales (canales de programación y paquetes de

canales) en la categoría programática de Deportes, a proveedores del servicio de

televisión y audio restringidos (STAR) y a proveedores del servicio de distribución de

contenidos audiovisuales sobre Internet, por suscripción, y

• Provee y vende tiempo o espacio para mensajes comerciales o publicidad a través de sus

canales que se proveen a los operadores del STAR —o canales restringidos—, y a través

del sitio de Internet de esos canales.

Por lo anterior corresponde al Pleno del Instituto emitir la resolución sobre la Operación de 

Desincorporación notificada. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo 

cuarto a décimo sexto, de la CPEUM; 1, 5, primer párrafo, 58, 59, 61, 63, 64, 86 fracción II, 87, 

88, 89 y 90, de la LFCE; 7, párrafo tercero, de la LFTR; y 5, 7, 8, 14 y 15 de las Disposiciones 
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Por otro lado, 21CF manifestó que el “objetivo y racionalidad de la Operación [de 

Desincorporación] (…) es cumplir con las condiciones impuestas por el Instituto en la Resolución 

y sus acuerdos subsecuentes.” 

 
Es de agregar que en diversas partes del EPA se hace mención a la Resolución como Resolución 

del IFT, incluyendo sus modificaciones, ampliaciones o complementos que de tanto en tanto se 

han realizado. Al respecto, se precisa que la Resolución no ha tenido modificaciones, 

ampliaciones o complementos, sino únicamente aclaraciones y precisiones. En particular en el 

Acuerdo a la Solicitud de Cambio de Condiciones del 9 de julio de 2020, en el cual, en 

contestación a solicitud de las Partes, el Pleno del Instituto resolvió no modificar las Condiciones 

establecidas en en el numeral 8.4.11 de la Resolución, el Instituto también realizó diversas 

precisiones y aclaraciones a afirmaciones de las Partes en las que el Instituto consideró que éstas 

no tenían una correcta interpretación de la Resolución. 

 

Cuarto.- Actualización de los umbrales de notificación de la LFCE. 

 
El artículo 86 de la LFCE establece umbrales a partir de los cuales los Agentes Económicos están 

obligados a notificar las concentraciones al Instituto y obtener su autorización previo a su 

realización. 

 
“Artículo 86. Las siguientes concentraciones deben ser autorizadas por [el Instituto] antes de que 

se lleven a cabo: (…) 

 
II. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación del treinta y 

cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas ventas anuales 

originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional importen más del equivalente a 

dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o (…).” 

 
En esta disposición, la referencia al salario mínimo general diario vigente debe entenderse como 

referida a la Unidad de Medida y Actualización (UMA).6 

 
De acuerdo con la información proporcionada por las Partes de la Desincorporación y la que obra 

en el Expediente y en el Expediente de Desincorporación, la Operación de Desincorporación 

actualizaría la fracción II del artículo 86 de la LFCE, por lo siguiente: 
 

a) El acto que da origen a la Operación de Desincorporación implica la acumulación de más 

del 35% (el 100% -cien por ciento-) de las acciones del capital social de Newco, a la que 

serán transferidos todos los activos y pasivos del Negocio a Desincorporar, y 

 
 
 

 
6 De conformidad con lo publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), la UMA para el año de 2021 es de $89.62 
(ochenta y nueve punto sesenta y dos pesos). Disponible en: https://www.inegi.org.mx/temas/uma/. 
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b) Las ventas del Negocio a Desincorporar, para el año fiscal 2020, originadas en el territorio 

nacional7, superaron las dieciocho millones de veces el valor diario de la UMA, 

equivalentes a $1,613,160,000 (mil seiscientos trece millones ciento sesenta mil pesos 

M.N.). 

 

Quinto.- Evaluación de la oportunidad de notificación de la Operación de 
Desincorporación. 

 
El artículo 87 de la LFCE establece que las Partes deben obtener la autorización del Instituto 

antes de realizar la Operación de Desincorporación, tal como se cita a continuación: 

 
“ARTÍCULO 87.- Los Agentes Económicos deben obtener la autorización para realizar la 

concentración a que se refiere el artículo anterior antes de que suceda cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

 
I. El acto jurídico se perfeccione de conformidad con la legislación aplicable o, en su caso, se cumpla 

la condición suspensiva a la que esté sujeto dicho acto; 

 
II. Se adquiera o se ejerza directa o indirectamente el control de hecho o de derecho sobre otro 

Agente Económico, o se adquieran de hecho o de derecho activos, participación en fideicomisos, 

partes sociales o acciones de otro Agente Económico; 

 
III. Se lleve al cabo la firma de un convenio de fusión entre los Agentes Económicos involucrados, o 

 
IV. Tratándose de una sucesión de actos, se perfeccione el último de ellos, por virtud del cual se 

rebasen los montos establecidos en el artículo anterior. (…).” 

 
En relación con lo anterior, el párrafo primero del artículo 16 de las Disposiciones Regulatorias 

establece lo siguiente: 

 
“Artículo 16. Para efectos de los artículos 86 y 87, fracción I, de la Ley, los Agentes Económicos 

pueden acordar sujetar la realización de una transacción a la condición suspensiva de obtener la 

autorización del Instituto y deben hacer constar que los actos relativos a la transacción no producirán 

efecto alguno hasta que se obtenga una autorización por parte del Instituto o, en su caso, se entienda 

que no tiene objeción en términos de la Ley y se emita la constancia respectiva. (…).” 

 
De acuerdo con información presentada por las Partes de la Desincorporación, el cierre de la 

Operación de Desincorporación no se ha perfeccionado al estar sujeto a condiciones 

suspensivas, incluyendo la de obtener la autorización del Instituto. 

 
 
 

 
7 Información disponible en el Expediente, en el decimoséptimo informe presentado por el Auditor Independiente el 14 de octubre de 2020. Los datos 
aportados por el Auditor Independiente se encuentran en dólares de los Estados Unidos de América, por lo que para realizar la conversión a pesos 
mexicanos, de conformidad con el artículo 15 de las Disposiciones Regulatorias, se tomó como referencia el tipo de cambio para solventar obligaciones 
pagaderas en la República Mexicana publicado por el Banco de México, que resultó más bajo durante los cinco días anteriores a la notificación de la 
Operación de Desincorporación. 
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Así, la Operación de Desincorporación fue notificada oportunamente de conformidad con el 

artículo 87 de la LFCE. 

 

Sexto.- Evaluación de la Operación de Desincorporación. 

 
6.1. Criterios de la LFCE para evaluar la Operación de Desincorporación 

 
El artículo 63 de la LFCE establece que se considerarán los siguientes elementos para determinar 

si una concentración debe o no ser autorizada: 

 
“(…) 

 
I. El mercado relevante, en los términos prescritos en esta Ley; 

 
II. La identificación de los principales agentes económicos que abastecen el mercado de que se trate, 

el análisis de su poder en el mercado relevante, de acuerdo con esta Ley, el grado de concentración 

en dicho mercado; 

 
III. Los efectos de la concentración en el mercado relevante con respecto a los demás competidores 

y demandantes del bien o servicio, así como en otros mercados y agentes económicos relacionados; 

 
IV. La participación de los involucrados en la concentración en otros agentes económicos y la 

participación de otros agentes económicos en los involucrados en la concentración, siempre que 

dichos agentes económicos participen directa o indirectamente en el mercado relevante o en 

mercados relacionados. Cuando no sea posible identificar dicha participación, esta circunstancia 

deberá quedar plenamente justificada; 

 
V. Los elementos que aporten los agentes económicos para acreditar la mayor eficiencia del mercado 

que se lograría derivada de la concentración y que incidirá favorablemente en el proceso de 

competencia y libre concurrencia, y 

 
VI. Los demás criterios e instrumentos analíticos que se establezcan en las Disposiciones 

Regulatorias y los criterios técnicos.” 

 
En correlación con la fracción III del artículo 63 de la LFCE, el artículo 64 de la LFCE establece 

que se considerarán como indicios de que una concentración es ilícita cuando ésta: 

 
“(…) 

 
I. Confiera o pueda conferir al fusionante, al adquirente o Agente Económico resultante de la 

concentración, poder sustancial en los términos de esta Ley, o incremente o pueda incrementar dicho 

poder sustancial, con lo cual se pueda obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia 

y la competencia económica; 
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6.2.3. Objeto de la Operación de Desincorporación: Negocio a Desincorporar 

Como resultado de la Operación, TWDC adquirió de 21CF, entre otros, lo activos que integran el 

Negocio a Desincorporar. No obstante, el Pleno del Instituto, en el numeral 8.4 de la Resolución, 

estableció condiciones que deben resultar en la desincorporación de ese Negocio a un tercero 

independiente de TWDC, con el fin de preservar su existencia como competidor viable y 

competitivo para remediar o contrarrestar los riesgos de la Operación identificados en la 

Resolución. 

En este contexto, es en cumplimiento a las condiciones establecidas a la Resolución que 21CF 

pretende enajenar el Negocio a Desincorporar a Grupo Lauman, quienes, a través de sus 

subsidiarias correspondientes, firmaron el EPA para lograr la venta del Negocio a Desincorporar; 

y es en cumplimiento a la LFCE, que 21CF y Grupo Lauman notifican a este Instituto la Operación 

de Desincorporación. 

Para ello, antes del cierre de la Operación de Desincorporación, 21CF a través de sus subsidiarias 

y los mecanismos correspondientes, transferirá a Newco los activos, propiedades, recursos 

humanos, derechos y obligaciones del actual Negocio a Desincorporar. Así, al cierre de la 

Operación de Desincorporación, el GIE de Grupo Lauman, a través de Altener, adquiriría de 21CF 

el 100% (cien por ciento) de las acciones representativas del capital social de Newco. 

De conformidad con la información contenida en el Expediente, se identifica que el Negocio a 

Desincorporar, y en su caso Newco como receptor de los Activos del Negocio a Desincorporar, 

realiza las siguientes actividades en el sector de telecomunicaciones en el territorio nacional:12 

1. Provisión y licenciamiento de contenidos audiovisuales (canales de programación, y

paquetes de canales) en la categoría programática de Deportes a operadores del STAR

en México.

2. Adquisición de derechos para la transmisión de eventos deportivos en México.

3. Provisión y licenciamiento de programas deportivos a agregadores (programadores) de

canales para el STAR. El Negocio a Desincorporar produce programas deportivos que

incluye en sus canales de programación y/o provee y licencia a otros agentes económicos

para su transmisión dentro y/o fuera de México.

4. Provisión y venta de tiempos o espacios para mensajes comerciales o publicidad en

canales restringidos en la categoría programática de Deportes para el STAR.

12 Adicionalmente, se precisa que, previo al cierre de la Operación, el Negocio a Desincorporar, como una unidad integrante del negocio completo de 
21CF en toda Latinoamérica, proveía diversos servicios a los integrantes de su grupo de interés económico, servicios que después del cierre de la 
Operación, debieron ser separados y/o en algunos casos, TWDC tuvo que asignarle una cantidad de ingresos al Negocio a Desincorporar por la provisión 
de esos servicios. 
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agregarlos con todas las categorías programáticas, tendrían una participación menor, no se 

considera que la Operación de Desincorporación pudiera tener efectos contrarios a la 

competencia en la provisión de servicios de venta de publicidad a través de canales para el STAR 

y sus sitios OTT correspondientes. 

Adicionalmente, se precisan los siguientes elementos en la provisión del resto de los servicios en 

los que el Negocio a Desincorporar participa: 

1. No se identifica que el GIE de Grupo Lauman participe, directa o indirectamente en el

mercado relevante de provisión y licenciamiento de contenidos audiovisuales

(canales de programación y paquetes de canales) en la categoría programática de

Deportes a operadores STAR en México. Como se refirió previamente, actualmente

Grupo Lauman opera un canal de noticias, El Financiero | Bloomberg, que provee y

licencia a operadores STAR en México, junto con una versión impresa y un sistema de

distribución OTT.

En este sentido, como se determinó en la Resolución,15 así como en diversos precedentes

decisorios del Instituto,16 se considera que i) las distintas categorías programáticas de

canales que se ofrecen para el STAR no son sustitutas, por lo que ii) la provisión y

licenciamiento de contenidos audiovisuales (canales de programación, paquetes de

canales y programas) a proveedores del STAR en cada categoría programática constituye

un mercado relevante distinto.

De esta forma, la adquisición por parte de Grupo Lauman de los activos y pasivos del

Negocio a Desincorporar no representa una acumulación o incrementa la participación de

Grupo Lauman en ese mercado relevante, por lo que no se prevé que la transacción

propuesta genere fenómenos de concentración contrarios al interés público ni riesgos de

competencia en ese mercado relevante de provisión y licenciamiento de contenidos

audiovisuales (canales de programación y paquetes de canales) a operadores STAR en

la categoría programática de Deportes en México.

2. No se identifica que el GIE de Grupo Lauman participe, directa o indirectamente, en el

mercado relacionado identificado en la sección 6.3 de la Resolución –mercado

relacionado de adquisición de derechos para la transmisión de eventos deportivos en

México– por lo que tampoco se prevé que se generen fenómenos de concentración

contrarios al interés público ni riesgos de competencia en ese mercado relacionado.

3. No se identifica que el GIE de Grupo Lauman participe, directa o indirectamente, en la

provisión y licenciamiento de programas deportivos a agregadores (programadores) de

canales para el STAR, por lo que tampoco se prevé que se generen fenómenos de

15 Véase sección 6.1.1 de la Resolución. 
16 Ver resoluciones de los expedientes UCE/CNC-004-2016, y E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0001/2013, versiones públicas disponibles en: 
http://apps.ift.org.mx/publicdata/VP P IFT 150817 487.pdf, y http://apps.ift.org mx/publicdata/Version Publica P IFT EXT 150814 195.pdf. 
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distinta a la del Mercado Relevante. De esta forma, la transacción propuesta no representa 

para Grupo Lauman un incremento de la participación de ese agente económico en ese 

Mercado Relevante ni en ese mercado relacionado. 

• Además, el GIE de Grupo Lauman tampoco participa, directa o indirectamente, en a) la

provisión y licenciamiento de programas deportivos a agregadores (programadores) de

canales para el STAR, y b) la provisión del servicio de distribución OTT de contenidos

audiovisuales deportivos por suscripción, por lo que tampoco se prevé que se generen

fenómenos de concentración contrarios al interés público ni riesgos de competencia en la

provisión de esos servicios.

• En caso de que Grupo Lauman adquiera al Negocio a Desincorporar, ese agente se

integraría verticalmente con respecto a sus actividades upstream de provisión y venta de

equipos, instalaciones y servicios para la producción y transmisión de contenidos

audiovisuales (Mercado Relacionado de equipos, instalaciones y servicios), y las

actividades downstream que el Negocio a Desincorporar realiza en el Mercado Relevante

de provisión y licenciamiento de contenidos audiovisuales (canales de programación y

paquetes de canales) en la categoría programática de Deportes a operadores STAR en

México.

Al respecto, no se identifica que esa integración otorgue al GIE de Grupo Lauman la

capacidad e incentivos para cerrar el Mercado Relacionado de equipos, instalaciones y

servicios y con ello desplazar a sus competidores en el Mercado Relevante. Al respecto,

en el caso particular, el cliente del GIE de Grupo Lauman es TWDC/ESPN, una sociedad

de tamaño importante que tendría la capacidad de contrarrestar cualquier

desplazamiento.

Tampoco se identifica que esa integración otorgue al GIE de Grupo Lauman la capacidad

e incentivos para cerrar el Mercado Relevante y con ello desplazar a sus competidores en

el Mercado Relacionado de provisión de equipos, instalaciones y servicios. Esto en virtud

de que, antes de la Operación de Desincorporación, el GIE de Grupo Lauman ya era el

único proveedor de equipos, instalaciones y servicios para la producción y transmisión de

contenidos audiovisuales para el Negocio a Desincorporar.

En términos de lo anterior, considerando que el GIE de Grupo Lauman no es un competidor del 

Negocio a Desincorporar en los mercados en los que éste participa, además de que no tendría la 

capacidad o incentivos de cerrar y desplazar a competidores en: a) el Mercado Relevante de 

provisión y licenciamiento de contenidos audiovisuales (canales de programación y paquetes de 

canales) de la categoría programática de Deportes a operadores STAR en México o b) en el 

Mercado Relacionado de provisión y venta de equipos, instalaciones y servicios para la 

producción y transmisión de contenidos audiovisuales, no se identifica que la posible adquisición 

del Negocio a Desincorporar por parte del GIE de Grupo Lauman pudiera tener como objeto o 
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ha hecho en la sección 5.3 (b) del EPA, el Agente de Desincorporación espera razonablemente 

que el Comprador cumpla con todas las aprobaciones necesarias de otras autoridades para 

adquirir y operar el Negocio a Desincorporar. 

Por lo anterior, se tiene que el Agente de Desincorporación dio cumplimiento a la presentación 

de la información en términos del inciso (a) del numeral 8.4.7.4. de la Resolución. 

Con relación al inciso (b) del numeral 8.4.7.4. de la Resolución, el Agente de Desincorporación 

tenía que dar vista al Instituto del acuerdo final de compraventa y, en su caso, de cualquier 

elemento complementario o relacionado con la enajenación del Negocio a Desincorporar, para 

su revisión y aprobación antes de formalizarlo con el Comprador. 

Al respecto, en la Solicitud de Aprobación, ING presentó copia del Contrato de Compraventa de 

Acciones o EPA, final y ejecutado, que documenta el acuerdo alcanzado entre TWDC/21CF, a 

través de FSMD y FLAC, y Grupo Lauman, a través de Altener. Dicho EPA establece que será 

efectivo una vez que el Instituto lo apruebe. 

Por lo anterior, se tiene que el Agente de Desincorporación presentó la información requerida en 

términos del inciso (b) del numeral 8.4.7.4. de la Resolución. 

Con relación al inciso (c) del numeral 8.4.7.4. de la Resolución, el Agente de Desincorporación 

debía presentar una propuesta documentada y fundamentada, incluyendo copia del (los) 

acuerdo(s) y/o cualquier otro documento necesario y final, a las Partes, al IFT y al Auditor 

Independiente. 

Al respecto, en la Solicitud de Aprobación, ING presentó al Instituto carta de oferta final firmada 

por FLAC y Grupo Lauman, que contiene los términos comerciales acordados por esos agentes 

económicos. Es de precisar que esta carta había sido reportada al Instituto por ING en su 

vigésimo cuarto reporte mensual el 14 de mayo de 2021. Además, ING ha proporcionado a 

Mazars esa carta de oferta final firmada, incluyendo el EPA final firmado y sus acuerdos auxiliares 

y otros anexos). 

Por lo anterior, se tiene que el Agente de Desincorporación presentó la información requerida en 

términos del inciso (c) del numeral 8.4.7.4. de la Resolución. 

A continuación, se analiza el EPA, que documenta el acuerdo final alcanzado entre 21CF y Grupo 

Lauman, en términos del inciso (b) del numeral 8.4.7.4. de la Resolución. 

7.2.2. Análisis del EPA 

El EPA fue celebrado entre TWDC/21CF, a través de FSMD y FLAC, y Grupo Lauman, a través 

de Altener, el 21 de mayo de 2021. 
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Octavo.- Obligaciones subsecuentes de las Partes. 

Los numerales 8.4.8.2, 8.4.8.3 y 8.4.8.4 de la Resolución establecen las siguientes obligaciones 

de no readquisición del Negocio a Desincorporar, no reclutamiento y no competencia, con la 

finalidad de preservar la viabilidad y competitividad del Negocio a Desincorporar: 

“8.4.8.2. Las Partes no podrán recomprar en todo o en parte el Negocio a Desincorporar ni los Activos 

que lo integran por un periodo de, por lo menos, 10 (diez) años posteriores a la fecha de cierre de su 

enajenación. 

Si transcurrido ese plazo las Partes tienen interés de hacerlo, deberán notificarlo al Instituto en 

términos del artículo 90 de la LFCE, aunque no supere los umbrales previstos en el artículo 86 del 

mismo ordenamiento –o las disposiciones que las sustituyan- para su análisis y resolución. 

8.4.8.3. Durante el Periodo de Desincorporación y en los 3 (tres) años posteriores a consumada la 

Desincorporación o a la venta o liquidación del Negocio a Desincorporar por parte del fideicomiso de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 8.4.11, las Partes se comprometen, sujetas a las limitaciones 

ordinarias, a no reclutar, directamente o a través de otras compañías de su grupo de interés 

económico, al Personal Clave de cualquier segmento o división del Negocio a Desincorporar que sea 

desinvertido de conformidad con estas condiciones. (…) 

8.4.8.4. El Contrato de compraventa que celebren las Partes con el Comprador deberá prever que 

durante un plazo de al menos 3 (tres) años a partir de la enajenación del Negocio a Desincorporar 

(…), las Partes no deberán incrementar el número de canales en la categoría de deportes (Canales 

Deportivos TWDC), ni ofrecer los contenidos audiovisuales deportivos (CAD, tal y como se define en 

esta resolución) que en los últimos 3 (tres) años haya ofrecido en exclusiva el Negocio a Desincorporar 

en México. Esta condición, de conformidad con las definiciones establecidas, aplica a los servicios 

relacionados con el STAR que incluyen los de TV Everywhere u otros ofrecidos en la modalidad OTT. 

La restricción para TWDC sobre la adquisición de CAD a la que se refiere este párrafo no será 

aplicable: 

(a) En caso de que el CAD haya sido adquirido por Grupo TWDC previo a la fecha de notificación

de esta Resolución.

(b) En caso de que el Administrador Independiente, previa opinión favorable del Auditor

Independiente, decida no renovar o terminar algún CAD durante el Periodo de

Desincorporación.

(c) En caso de que el Comprador, de manera independiente, decida no incluir el CAD en su oferta

de canales.”

En este sentido, se reitera a las Partes que están obligadas a cumplir con lo establecido en los 

numerales 8.4.8.2, 8.4.8.3 y 8.4.8.4 de la Resolución. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 8.4.3. de la Resolución, en tanto no 

ocurra la Desincorporación, esto es, en tanto los Activos del Negocio a Desincorporar no sean 
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transferidos en su totalidad al Comprador y consumada la transacción propuesta para la 

adquisición del Negocio a Desincorporar, incluyendo el cambio de control de ese Negocio para el 

Comprador, no podrán tenerse por cumplidas las Condiciones Estructurales. En ese sentido, las 

Partes continúan obligadas, entre otros, a no realizar ninguna acción que pueda comprometer la 

Desincorporación o su realización de la manera más expedita posible. 

Además, se reitera a las Partes que, en caso de que no se realice la Desincorporación, éstas 

estarán obligadas a afectar la propiedad del Negocio a Desincorporar a un fideicomiso, en los 

términos previstos en el numeral 8.4.11. de la Resolución con relación al Acuerdo a la Solicitud 

de Cambio de Condiciones. 

Noveno.- Derecho del Comprador. 

Se hace del conocimiento del GIE de Grupo Lauman, a quien se le reconoce el carácter de 

Comprador en términos de lo dispuesto por el numeral 8.4.2 inciso (i), en relación con lo dispuesto 

en el numeral 8.4.7.1, que de conformidad con lo dispuesto por el numeral 8.4.7.6., el Comprador 

tendrá a salvo la posibilidad de acudir ante el Instituto cuando considere que las Partes omitieron 

información o la transferencia de algún activo necesario para el funcionamiento del Negocio a 

Desincorporar y que podrá ejercer este derecho a más tardar dentro del año posterior a aquél en 

que se haya ejecutado la Desincorporación. 

Al respecto, el numeral 8.4.7.6. de la Resolución es del siguiente tenor: 

“8.4.7.6. El Comprador tendrá a salvo la posibilidad de acudir ante el Instituto cuando considere 

que las Partes omitieron información o la transmisión de algún activo necesario para el 

funcionamiento del Negocio a Desincorporar. Podrán ejercer este derecho a más tardar 

dentro del año posterior a aquél en que se haya ejecutado la Desincorporación. 

En este caso, el Instituto podrá ordenar las medidas necesarias para el cumplimiento 

efectivo de estas condiciones. 

(…)” 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos décimo cuarto, 

décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

4, 5, 12 fracción I, 61, 86 fracción II, 87, 89, 90, 114, y 121 de la Ley Federal de Competencia 

Económica; numeral 8.4.7.4, del Acuerdo P/IFT/110319/122; 1, 35, 36, 38, 165 fracción I, 166 

fracción XI, 169, 170, 171, 172 y 175 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 

Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; en relación 

con lo establecido por el Anexo del Acuerdo P/IFT/EXT/290620/20, apartado B, numeral VII, inciso 

b); y 1, párrafos primero y tercero, 2 fracción X, 4 fracción I, 6 fracción XXXVIII, 7 y 8 del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones expide la siguiente: 
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Resolución 

Primero.- Se aprueba el Contrato de Compraventa de Acciones (Equity Purchase Agreement), 

incluyendo sus acuerdos auxiliares y anexos, celebrado el 21 de mayo de 2021 entre Fox Sports 

Mexico Distribution LLC y TFCF Latin American Channel LLC, como vendedores y subsidiarias 

de TFCF Corporation; y Altener, S.A. de C.V, como Comprador y subsidiaria de Grupo Lauman 

Holding, S. de R.L. de C.V. 

También se tiene por cumplida la obligación de presentar la información remitida por ING 

Financial Markets LLC, en términos de lo dispuesto por el numeral 8.4.7.4 incisos (a), (b) y (c) de 

la Resolución emitida por el Pleno de este Instituto, mediante acuerdo P/IFT/110319/122. 

Segundo.- Se autoriza llevar a cabo la Concentración u Operación de Desincorporación 

notificada ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones por Grupo Lauman Holding, S. de 

R.L. de C.V. y TFCF Corporation (antes Twenty-First Century Fox, Inc.).

La autorización a que se refiere este resolutivo tendrá una vigencia de 6 (seis) meses contados 

a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de la presente resolución, plazo que 

podrá ser prorrogado por una sola ocasión hasta por otro periodo similar, por causas debidamente 

justificados, de conformidad con el artículo 90, párrafo segundo, de la Ley Federal de 

Competencia Económica. 

Tercero.- Grupo Lauman Holding, S. de R.L. de C.V. y TFCF Corporation (antes Twenty-First 

Century Fox, Inc.) deberán presentar ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones la 

documentación que acredite la realización de la Operación de Desincorporación, dentro de un 

plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de su realización, misma que tendrá 

que ocurrir dentro de la vigencia a que se refiere el resolutivo Segundo. 

Cuarto.- La presente resolución se emite en el ámbito de competencia del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones conforme a lo establecido en los artículos 90 de la Ley Federal de 

Competencia Económica y 28 párrafos décimo cuarto a décimo sexto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, sin prejuzgar sobre otras autorizaciones que en su caso Grupo 

Lauman Holding, S. de R.L. de C.V. y TFCF Corporation (antes Twenty-First Century Fox, Inc.) 

deban obtener de este Instituto u otra autoridad competente, ni sobre otros procedimientos en 

curso ante esta u otras autoridades. 

La presente resolución tampoco prejuzga sobre convenios privados celebrados por las Partes, 

violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión u otros ordenamientos, en que pudiera haber incurrido, o pudiera incurrir, alguno 

de los agentes involucrados a través de alguna otra transacción. 
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Quinto.- Notifíquese personalmente20 este acuerdo a Grupo Lauman Holding, S. de R.L. de C.V. 

y a TFCF Corporation, así como a TWDC Enterprises 18 Corp., a ING Financial Markets LLC, y 

a Mazars LLP. 

20De conformidad con el Anexo del Acuerdo P/IFT/EXT/290620/20, apartado B, numeral VII, inciso b), las notificaciones personales, de las actuaciones 

del Instituto en este procedimiento, se realizarán vía remota de conformidad con las disposiciones establecidas en dicho acuerdo. 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado 

Resolución P/IFT/EXT/070621/11, aprobada por unanimidad en la IX Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

celebrada el 07 de junio de 2021. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 18 de la Ley Federal de Competencia 

Económica, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 

fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Concepto Dónde: 

Identificación del 

documento 

P/IFT/EXT/070621/11: Resolución mediante la cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

resuelve sobre la concentración radicada bajo el 

expediente No. UCE/CNC-003-2021, notificada por Grupo 

Lauman Holding, S. de R.L. de C.V. y TFCF Corporation, 

así como del contrato final de compraventa presentado por 

ING Financial Markets LLC, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 8.4.7.4 de la Resolución emitida 

mediante Acuerdo P/IFT/110319/122, radicada en el 

expediente UCE/CNC-001-2018. 

Fecha clasificación Acuerdo 21/SO/10/21, del 24 de junio de 2021. 

Área Unidad de Competencia Económica 

Confidencial 

(1) Nombres y apellidos de personas físicas identificadas 

o identificables, localizada en las páginas 3, 4, 5, 17, 18, 

19 y 20. 

 

(2) Información consistente en estrategias comerciales y 

negociaciones de los agentes económicos, localizada en 

las páginas 13, 17, 19, 20, 21, 22, 27, 28, 43, 44 y 45. 

 

(3) Porcentajes de participación accionaria de personas 

morales, localizada en las páginas 17, 18, 19, 20 y 23. 

 

(4) Cifras financieras de personas morales y datos 

relativos al patrimonio de agentes económicos, localizada 

en las páginas 21, 22, 23, 28, 29, 44 y 45. 

 

(5) Porcentajes de participación de mercado, localizada en 

la página 25. 

 

(6) Información relativa al contenido especifico de 

contratos celebrados entre agentes económicos en el 

ámbito de derecho privado; información sobre actos de 

carácter jurídico, comercial y corporativo, localizada en las 

páginas 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42. 

Fundamento Legal 

(1) Artículos 3, fracción IX de la LFCE; 116, primer párrafo 

de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP; y numeral 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales, así como los artículos 2, fracción V, 3, fracción 

IX, 6, 7, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

(LGPDPPSO). 

 

Lo anterior, por corresponder al nombre y apellidos de 

personas física identificada o identificable en lo individual, 

distinta a representantes legales o servidores públicos en 

ejercicio de sus funciones, dado que se tratan de datos 

personales, que a su vez se relacionan con información 

patrimonial de personas morales sobre actos de carácter 

jurídico y administrativos relativos a las personas físicas y 

su participación accionaria en personas morales que no 

son concesionarias, por lo que su estructura accionaria no 

se encuentra en su caso en el registro público de 
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concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

de acceso público, así como información referente a los 

puestos o cargos que detentan dentro de ciertas personas 

morales, así como sus relaciones consanguíneas, entre 

otros datos personales que corresponden a características 

que identifican o hacen identificable a la persona física, 

que es el titular de dicha información. 

 

(2) Artículos 3, fracción IX, de la LFCE; 116, último párrafo, 

de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP, y numerales 

Trigésimo Octavo, fracción II y Cuadragésimo, fracción II, 

de los Lineamientos Generales.  

 

Lo anterior, porque constituye información de carácter 

confidencial por parte de los particulares, referente a las 

estrategias comerciales, mismas que comprenden hechos 

y actos de carácter administrativo y jurídico relativo a 

personas morales que pudiera ser útil para sus 

competidores, al tratarse de detalles sobre el manejo del 

negocio del titular, respecto a las estrategias y decisiones 

que conlleva la operación y actividades comerciales que 

realiza, los cuales no se infiere de la descripción de su 

actividad comercial, sino resulta información que solo 

compete al agente económico titular de la información, y 

cuya divulgación podría causar un daño o perjuicio directo 

al mismo, por consistir en parte a las relaciones 

comerciales que detenta y detalles sobre las 

negociaciones que llevan a cabo o que han concertado 

entre diversos agentes económicos, así como los 

convenios que han pactado entre agentes económicos que 

corresponden al ámbito del derecho privado y cuya 

información solo concierne a las partes que acordaron 

tales contratos, así como las áreas donde comercializan o 

concentran sus actividades comerciales como Grupo de 

Interés Económico y detalles de su plan de negocios, que 

no son datos de fuentes de acceso público, además de la 

identificación especifica de competidores por actividad 

comercial y de sus principales clientes, cuya información 

se relaciona con sus estrategias comerciales. 

 

(3) Artículos 3, fracción IX, de la LFCE; 116, último párrafo, 

de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP, y numerales 

Trigésimo Octavo, fracción II y Cuadragésimo, fracción II, 

de los Lineamientos Generales.  

 

Lo anterior, por corresponder a información confidencial de 

carácter comercial y administrativo, cuya titularidad 

corresponde al agente económico y su divulgación pudiera 

perjudicar la posición competitiva del mismo, y ser útil para 

sus competidores actuales o potenciales, por consistir en 

la participación accionaria de diversas personas morales 

que no son concesionarias, por lo que no es información 

de acceso público, y refiere a información relativa a actos 

de carácter jurídico y administrativo de personas morales, 
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lo cuales a su vez aluden a un detalle en el manejo del 

negocio del titular, y de su toma de decisiones, que al 

exponerse los porcentajes de acciones que otras personas 

físicas y morales detentan sobre una empresa en 

específico pudiera ser perjudicial y causar daño. 

 

(4) Artículos 3, fracción IX de la LFCE; 116, último párrafo 

de la LGTAIP; 113, fracción III de la LFTAIP, y numerales 

Trigésimo Octavo, fracción II y Cuadragésimo, fracción I 

de los Lineamientos Generales.  

 

Lo anterior, por corresponder a información confidencial 

que refiere al patrimonio de persona moral relativo a datos 

sobre los ingresos, utilidades, activos y pasivos que 

detenta de sus operaciones comerciales, así como 

detalles sobre la procedencia de sus ingresos y futuras 

predicciones a sus resultados financieros, además de 

señalarse sobre las herramientas administrativas entre 

otras aspectos que detenta para la operación y desarrollo 

de sus negocios, y datos sobre sus estados financieros 

históricos, actuales y futuros, y referencias sobre la 

infraestructura y equipos e instrumentos comerciales y 

administrativos para su operación y funcionamiento, 

información que de divulgarse pudiera causar daño o 

perjuicio en la posición competitiva del titular de la 

información, y puede ser útil para sus competidores 

actuales o potenciales. 

 

(5) Artículos 3, fracción IX, de la LFCE; 116, último párrafo, 

de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP, y numerales 

Trigésimo Octavo, fracción II y Cuadragésimo, fracción II, 

de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, por corresponder a información confidencial de 

carácter comercial, cuya titularidad corresponde al agente 

económico y su divulgación pudiera perjudicar la posición 

competitiva de su titular y ser útil para sus competidores 

actuales o potenciales, por comprender en hecho y acto 

de carácter económico, contable y administrativo relativo a 

la persona moral en cuestión, relativo al porcentaje de 

participación de mercado que el agente económico en 

cuestión ostenta dentro del mercado relevante definido en 

el que participa, por lo que refiere a detalles sobre el 

manejo del negocio del titular, relativo a la posición que 

tiene la persona moral en cuestión, frente a sus 

competidores directos en un mercado especifico, por lo 

que dicha información pudiera afectar sus negociaciones 

al revelar datos relativos a su posicionamiento comercial 

en el mercado donde realiza una de sus actividades 

comerciales, y es información que no se encuentra en 

registros públicos o fuentes de acceso público. 

 

(6) Artículos 3, fracción IX, de la LFCE; 116, último párrafo 

de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP, así como lo 
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previsto en los numerales Trigésimo Octavo, fracción II, y 

Cuadragésimo, fracción II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, por corresponder a información confidencial de 

carácter jurídico, por contener información que, de 

divulgarse, podría perjudicar la posición competitiva de su 

titular y ser útil para sus competidores actuales o 

potenciales; al tratarse de detalles relativos a diversos 

actos jurídicos, cuyas especificaciones refieren a términos 

contractuales pactados entre particulares en el ámbito de 

derecho privado, de los cuales no se cuenta con su 

consentimiento para su divulgación, dicha información no 

se encuentra en fuentes de acceso público ya que tal 

información provee detalles sobre el manejo del negocio 

del titular, así como información que pudiera afectar las 

negociaciones a ejecutarse de los contratos y datos que 

solo conciernen a las partes de los contratos referidos que 

no deben revelarse porque exponen información 

administrativa y comercial de lo pactado. 

Firma autógrafa o 

señalamiento de firmado 

electrónico del Titular del 

Área.1 

 

 

 
1 El presente se suscribe mediante Firma Electrónica Avanzada de conformidad con los numerales, Primero, inciso b) y Segundo del Acuerdo 
P/IFT/041120/337 del 04 de noviembre de 2020; “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la 
Firma Electrónica Avanzada para los actos que emitan los servidores públicos que se indican”. 
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